
 
RESOLUCION DE DIRECTORIO N° 109/2010 

 
ASUNTO: DIRECTORIO – DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE 

DIRECTORIO N° 102/2010 DE 30 DE AGOSTO DE 2010.  
 
VISTOS: 
 
La Ley Nº 1670 de 31 de octubre de 1995. 
 
El Estatuto del Banco Central de Bolivia de 21 de octubre de 2005. 
 
La Resolución de Directorio N° 102/2010 de 30 de agosto de 2010 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en atención a una convocatoria del Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos 
por Resolución de Directorio N° 102/2010 se autorizó el viaje del Director Rafel Boyán a 
la V Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales de Asia, América Latina y el Caribe, a 
la XLVI Reunión de Gobernadores de América Latina, España y Filipinas ante el FMI-
Banco Mundial, a la XC Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales de América Latina 
y España y a la Asamblea del CEMLA, a celebrarse el 6 y 7 de octubre próximo, en la 
ciudad de Washington DC, Estados Unidos. 

Que el Directorio ha determinado reconsiderar y dejar sin efecto la autorización de viaje 
otorgada el 30 de agosto de 2010 mediante Resolución N° 102/2010. 
 
POR TANTO, 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° 102/2010 de 30 de agosto   
 de 2010 que autoriza el viaje a la ciudad de Washington D.C. del Director 
Rafael Boyán Téllez. 
 
Artículo 2.-  La  Presidencia  y  la  Gerencia   General  quedan  encargadas de  la  ejecución 
 y cumplimiento de la presente Resolución. 

 
La Paz, 28 de septiembre de 2010 

 

 
 
 
 

_________________________ 
Gabriel Loza Tellería 



//2. R.D. N° 109/2010 
 

 
 
 
 
     

_________________________ _________________________ 
      Gustavo Blacutt Alcalá                                                Hugo Dorado Araníbar 
 
 
 
 
 
_________________________      _________________________ 
       Rolando Marín Ibáñez          Ernesto Yáñez Aguilar 
  
 
 
 
 

___________________ 
             Rafael Boyán Téllez 
 

 
 


